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Cada página de este libro está impregnada del tesón, profesionalidad y cariño de Isabel, Diego, Astrid y Fernando. GRACIAS.

Con vosotros a mi lado, en el día a día, es más fácil convertir los proyectos sociales en realidad.
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— Mónica González

El pasado 18 de diciembre de 2021 tuvo lugar en la Casa de la Cultura de la ciudad de Parla una jornada titulada Construcción de la Ciudadanía Europea a través de la Diásporas, en la que pudimos contar con la presencia de una gran cantidad de interesantes testimonios. Esta publicación recoge artículos escritos por muchos de los participantes en aquella jornada y en la que continúan profundizando en el papel fundamental que desempeña la migración de distintas procedencias en la conformación y consolidación de derechos y libertades en la Europa de hoy y en la Europa del futuro.

Quiero agradecer a todos los participantes por su valiosa aportación, en particular a Vladimir Paspuel y Elizabeth de la Asociación Rumiñahui, por el impulso y por la dedicación para que aquella jornada pudiera tener lugar.

En segundo lugar, quiero también agradecer al alcalde de Parla, Ramón Jurado, por acogernos con gran hospitalidad en su ciudad, referente de acogida y migración de la Comunidad de Madrid.

También quiero agradecer la presencia en esta jornada del ex Secretario de Estado de Unión Europea, Juan González-Barba, y de la Eurodiputada Alicia Homs. Quiero agradecer enormemente al Eurodiputado Juan Fernando López Aguilar, por prologar esta publicación y también la participación de María Jesús Herrera de la OIM (Organización Internacional para las Migraciones) en la publicación.

A continuación, mis agradecimientos a Juan Fernández Trigo, Juan Iglesias, Rubén Romero Masegosa, Juan Antonio Segura, Rosario Aguilar, Francisco Javier Bokesa, Katya Doseva, Said Ben Sellam, Begoña San José, Domitila Barbolla, Diana Matos Reyes y a Olga Elizabeth Sánchez Ortíz.

En último lugar, quiero agradecer a Fernando Ruiz Bowen por su importantísima labor de coordinación general de la publicación. [image: image]
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— Juan Fernando López Aguilar

Presidente de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior del Parlamento Europeo

El vocablo diáspora -actualmente polisémico- evoca en todas las lenguas la dispersión del pueblo hebreo tras la destrucción del antiguo Reino de Israel, míticamente emplazada en el S.IV a.C. devenida hoy una metáfora de toda experiencia aluvional de fusión de influjos de culturas a partir de la arribada de una corriente humana en su forzada fuga desde alguna procedencia más o menos remota. La misma idea de la diáspora sugiere la constancia del hecho mismo de las migraciones en la historia entera de la humanidad y de lo humano en sí como un ser en permanente contacto, transición o exposición a la diáspora.

Ese principio universal es particularmente útil para aprehender la utilidad de la integración europea, a la que solemos referirnos como una Unión en y desde la diversidad y en la pluralidad de sus culturas componentes, sus distintas tradiciones constitucionales, con sus acervos jurídicos e institucionales. Y, por supuesto, también en la pervivencia de variadas identidades nacionales, tal como las refiere el art.4 del TUE y el Tratado de Lisboa (TL). Probablemente nada expone con tanta expresividad la superposición de identidades que se citan en la construcción europea como el concepto y el régimen jurídico de su Ciudadanía Europea.

Idea primero emergida y luego cristalizada en el Derecho Europeo con neto impulso español -se reconoce el liderazgo de Felipe González (Presidente del Gobierno de España desde 1982 a 1996, periodo en que se completó nuestra adhesión a las entonces Comunidades Europeas)- en su incardinación en el primer Tratado de la Unión Europea (TUE). Conocido como Maastricht (1992), la ciudadanía europea vertebra un estatuto de derechos fundamentales, libertades y deberes de carácter sumatorio -compatible, pues, complementario- y mejorador del que disfrutan los/as ciudadanos europeos/as, por serlo de sus Estados Miembros (EEMM).

En efecto, los desafíos y potencialidades de su desarrollo y enriquecimiento continúan nutriendo un proceso vivo, en el que es determinante la entrada en vigor de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE (CDFUE), junto al Tratado de Lisboa (TL) (diciembre de 2009). Los 54 artículos de la CDFUE, vertebrando un estatuto de ciudadanía europea con derechos y garantías de última generación, delinean seguramente el más interesante y promisorio capítulo de la integración europea. Así, la CDFUE se estructura ahora en seis Títulos sustantivos (“Dignidad”, “Libertades”, “Igualdad”, “Solidaridad”, “Ciudadanía”, “Justicia”) y un Título VII de “Disposiciones generales que rigen la interpretación y aplicación de la Carta”).

Inicialmente configurado en torno a los derechos políticos de libre circulación y elección de residencia, de participación política en elecciones municipales (derechos de sufragio activo y pasivo) y en elecciones europeas (derechos de sufragio activo y pasivo), de acceso a la protección consular y diplomática de cualquier EM, de petición y de acceso al Defensor del Pueblo Europeo/Ombudsman de la UE. Ese estatuto jurídico de la ciudadanía europea no ha dejado de crecer para asomarse a alcances propios de una cultura constitucional y legal cada vez más avanzada y, por lo tanto, puntera en la expresión de los más recientes desarrollos científicos, tecnológicos y su reflejo en el Derecho. La misma configuración normativa de la ciudadanía europea se ha ensanchado para abarcar los ultimísimos derechos a la “buena administración” (art.41 CDFUE), de “acceso” a la “transparencia” y “a los documentos” obrantes en poder de las instituciones y de los poderes públicos (art.42 CDFUE).

De modo que todos estos derechos resultan, por su naturaleza, vinculantes para las instituciones y los EEMM en la aplicación o desarrollo del Derecho de la UE, con lo que la ciudadanía europea no ha dejado de crecer, reforzar y mejorar la ciudadanía nacional plenamente compatible, de la que ya disfrutaban los y las nacionales de los EEMM y los derechos y deberes que sus respectivos ordenamientos constitucionales establecen y garantizan bajo tutela jurisdiccional de sus sistemas judiciales.

Los derechos fundamentales de libre circulación y elección de residencia (art.45 CDFUE) son, con toda evidencia, los activos más apreciados por parte de la ciudadanía europea. Y con ellos los que aluden a su carácter abierto y progresivo; baste pensar en la virtualidad del Programa formativo del Programa Erasmus (tributario también de un memorable europeísta español, Manuel Marín), cimiente de conocimiento mutuo, aprendizaje y afectos compartidos, de relaciones civiles cruzadas y, por tanto, mixtas entre jóvenes de diferentes procedencias europeas, ensanchando a cada paso y vivencia compartida sus identidades abiertas en los círculos concéntricos de ciudadanía compatible, nacional y europea.

Pero esta referencia no sería cabal ni completa si no subrayase que, en la CDFUE, brillan con luz propia los derechos en la UE porque, precisamente, no protegen sola y exclusivamente a la ciudadanía europea, sino a todas las personas en y ante la aplicación del Derecho de la UE, sea por sus instituciones, sea por sus EEMM. Esto es singularmente así en los derechos cuyo objeto y ámbito se ciernen específicamente sobre personas no europeas (extranjeros en la UE), como son notoriamente el caso del “derecho de asilo” (art.18 CDFUE) y del derecho a la “protección en caso de devolución, expulsión y extradición”, con expresa “prohibición de expulsiones colectivas” (art.19 CDFUE), cuyo régimen jurídico resultaría inconcebible para ciudadanos/as europeos/as con nacionalidad de alguno de sus EEMM.

No menor es, por lo tanto, y cabalmente por ello, el reto planteado a la UE por el hecho migratorio en una globalización que se ha afirmado ante nosotros, en nuestro tiempo vital, como un estadio irreversible, en la escala planetaria definitiva de lo humano. Cambiar la mirada es urgente, dejando atrás un enfoque tan prejuiciado y negativo como disfuncional y, por lo tanto, ineficaz. Comprender -en la aproximación que el Parlamento Europeo (PE) ha denominado holística, integral o comprensiva del conjunto de las piezas de su puzle- sus dimensiones externa e interna, cooperar con los países de origen y tránsito; combatir y desmantelar el business model de las organizaciones criminales (habitualmente referidas como mafias) de tráfico y explotación de personas, al tiempo que abrir vías legales y seguras (corredores humanitarios, visados humanitarios) para poder llegar a Europa sin arriesgar ni perder la propia vida (y la de los seres queridos ) en el empeño; poner en marcha de una vez un Marco Europeo Común de Salvamento y Rescate (Search & Rescue); y conformar definitivamente un Sistema Europeo Común de Asilo (SECA), con procedimientos respetuosos del Derecho y los derechos, condiciones de recepción y acogida en dignidad, programas de reasentamiento (con la colaboración de ACNUR) de personas procedentes de terceros países y de realojamiento de personas que hayan llegado a las fronteras exteriores de la UE o hayan sido rescatadas en operaciones de salvamento en la mar.

Es aquí donde se hermanan la ciudadanía europea y la evocación de la diáspora como flujo en permanente movimiento de lo humano. Y ello porque el resultado de ese cambio de mirada redundaría no solo un más efectivo -y desde luego europeo- enfoque del hecho migratorio, y una contribución al necesario reverdecimiento de la ahora envejecida población europea frente a la amenaza clara de una glaciación demográfica que acentúe nuestro declive y pérdida de relevancia y peso en la globalización, sino también en un empuje al relanzamiento moral de nuestra alegada vocación de referencia geopolítica fundada y delimitada por nuestros valores fundantes (art.2 TUE) y el respeto al Derecho Internacional Humanitario y a nuestro propio Derecho Europeo legislado. Expresado de otro modo, redundaría en beneficio de la estatura ética de la UE ante quienes nos miran desde allende nuestras fronteras y ante nuestra propia autoexigencia de ciudadanía europea.

La renombrada Conferencia sobre el Futuro de Europa (CoFUE), organizada y celebrada -en un ejercicio bottom-up, de abajo arriba, desde las bases cívicas de la European Social Fabric hasta la misma cúspide de la arquitectura descrita por sus instituciones - sostenida en el mandato 2019/2014 de la Comisión Europea (2021/2022, en cumplimiento de un explícito compromiso de investidura de la Presidenta de la Comisión, Von der Leyen) incluye, entre sus conclusiones, la de acometer una reforma de los Tratados de la UE. Una reforma orientada, entre otros objetivos reseñables, a reforzar el status de la ciudadanía europea y la capacidad de inclusión e integración de su diversidad, de las procedencias múltiples de su melting pot. Similarmente a las diásporas pasadas y presentes, que siguen haciendo de Europa un oasis de derechos y de protección social para las minorías y para las diferencias, batallando de forma incesante contra toda forma de discriminación (antisemitismo, antigitanismo, antiLGTBIQ+, xenofobia, islamofobia… sin que haya desaparecido nunca la que todavía gravita por motivos de sexo, género e identidad), que es una de esas batallas que no cesan nunca, y por las que merece la pena dejarse la vida en el empeño.

Las páginas de este volumen componen una excelente invitación a la lectura y a la reflexión, con aportaciones brillantes desde una perspectiva multidisciplinar, polícroma por las procedencias, preocupaciones y acentos de las personas reunidas en esta compilación: Ramón Jurado, Alcalde de Parla; Juan Fernández Trigo, Secretario de Estado para Iberoamérica y el Caribe y el Español en el Mundo; Juan Iglesias (Universidad de Comillas); Rubén Romero Masegosa y Juan A. Segura Lucas (Fundación CEPAIM); Rosario Aguilar (Ari Perú); Francisco J. Bokesa Abia (Asociación Bubi); Katya Doseva (AIBE Balcan); Said Ben Sellam (Asociación Mare Nostrum para la Integración y el Desarrollo), Begoña San José (Género Ya); Domitila Borbolla Mate (Mujeres Empresarias Iberoamericanas); Diana Matos Reyes (JSE); Olga E: Sánchez Ortiz (Rumiñahui); María Jesús Herrera (OIM); y Mónica González, eurodiputada y compañera en las tareas del PE y la DSE del Grupo S&D, animadora de este encuentro y de esta publicación.

Gracias, Mónica González, a ti por tus iniciativas y tus emprendimientos, y a todas y todos los participantes de esta conversación coral. [image: image]
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— Ramón Jurado

Alcalde de Parla

La integración de las diferentes identidades colectivas, ya sean comunidades étnicas, religiosas o culturales, que viven dispersas en diferentes estados, las denominadas diásporas, ha estado siempre en la base del proceso de construcción de la Unión Europea. Y en este sentido, el desarrollo de políticas integradoras para que estos colectivos se identifiquen con la ciudadanía europea ha sido siempre una cuestión prioritaria para los y las socialistas.

En diciembre de 2021, con estas premisas sobre la mesa, celebramos en Parla la conferencia “Futuro de Europa: la construcción de la ciudadanía europea desde las diásporas”, en cuyo marco desarrollamos interesantes mesas de debate. El hecho de que acogiésemos esta conferencia en Parla no era casualidad.

Desde sus orígenes, esta ciudad de la que ahora tengo el orgullo de ser alcalde, se ha construido a partir de las diásporas de distintos pueblos: primero los pobladores de la cultura campaniforme, más adelante celtas, cartagineses, romanos, visigodos, etc. Una miscelánea cultural que se afianzó en la Edad Contemporánea, en los años 60 y 70 del pasado siglo, cuando Parla experimentó un enorme crecimiento de su población propiciado por la industrialización de Madrid, que atrajo personas y familias procedentes de otras tierras de España en busca de trabajo. Y, posteriormente, en los años 90, con la llegada de habitantes de muchas otras naciones del mundo.

Hoy, con más de 131.000 habitantes, Parla cuenta con un 22,12% de población de más de 120 nacionalidades diferentes, siendo el mayor porcentaje de Marruecos, China, Rumanía, Colombia, Ecuador, Perú, Ucrania, Nigeria y Venezuela. Parla es la ciudad de la Comunidad de Madrid con mayor porcentaje de población migrante.

Los profesores Farah Y. Shakir y Yih-Teen Lee señalan en su texto “Conexión entre culturas: un examen empírico de individuos multiculturales como líderes mundiales (Advances in Global Leadership, Vol. 10, VV. AA., 2017)” que crecer en un entorno multicultural ayuda a establecer conexiones entre individuos. Y estos vínculos son esenciales para un liderazgo global eficiente, basado en nuestra necesidad de pertenencia. Es decir, la capacidad de conectarse con personas de diferentes culturas crea comprensión mutua, sentimientos positivos y un enfoque común para colaborar en la consolidación de unos valores de integración que son fundamentales en nuestra actual sociedad, en este mundo globalizado.

Parla es un buen ejemplo de ello; la suma de las poblaciones llegadas aquí de todas partes del mundo, lejos de resultar un fenómeno ajeno, es una manifestación de nuestra riqueza cultural y nuestra diversidad. Y promover la convivencia, la integración, la tolerancia y el reconocimiento de las diferencias, nos enriquece.

En definitiva, Parla, como Europa, se ha construido a partir de diásporas. Y abordar esa suma de diásporas para construir una identidad global superior es lo que nos hace más fuertes. [image: image]
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— Juan Fernández Trigo

Secretario de Estado para Iberoamérica y el Caribe y el Español en el Mundo

Los lazos entre Europa y América Latina y el Caribe son profundos y, a lo largo de la historia han conseguido forjar una relación única que se refleja cada vez más en nuestros días, tanto en el ámbito económico y comercial, como en el político y cultural. Y esto ha sido debido, en gran manera, al intercambio que ha existido entre nuestras sociedades.

El flujo migratorio desde el viejo continente cambió de dirección a finales del siglo XX. En la década de los setenta del siglo pasado, el exilio político, especialmente el del Cono Sur, era el elemento que otorgaba significado a la presencia latinoamericana en Europa, si bien no parecía ser una tierra de asentamiento definitivo, sino siempre con la vista atrás al añorado retorno. Por su parte, los Estados europeos no parecían preocuparse por la presencia de los latinoamericanos en sus territorios.

A partir de los noventa, esta realidad temporal se modifica ampliándose la presencia en nuestro continente de migrantes provenientes de una gran variedad de países latinoamericanos, que esta vez, ya no por causas políticas, sino económicas, debían cruzar el Atlántico buscando nuevas oportunidades. Estos migrantes no solo se insertan en los mercados de trabajo europeos, sino que, a través de la remisión de remesas a sus países de origen, complementan los flujos económicos tradicionales basados en el comercio y la inversión.

El crecimiento de la migración latinoamericana a Europa que hemos vivido en los últimos veinticinco años ha sido heterogéneo y ha jugado un papel decisivo para el impulso de nuestras economías y la transformación de las sociedades, europea y latinoamericana, poniendo de relieve que, con el avance de la globalización, las migraciones internacionales son una de las principales características de nuestras sociedades interconectadas.

En este escenario de interconexión, las diásporas desempeñan un papel destacado en la construcción de puentes entre las comunidades y, gracias a sus distintos sentidos de pertenencia, pueden contribuir al progreso desde el prisma de la diversidad y la inclusión.

Si bien la inclusión y la integración de los migrantes constituyen un imperativo ético y humanitario, lo cierto es que el fenómeno migratorio resulta vital para el desarrollo de las economías europeas necesitadas de fuerza de trabajo para poder alimentar sus procesos productivos ante la caída de la demografía y el envejecimiento de la población. Por todo ello, la integración, además de ser justa, resulta imprescindible para la evolución de las sociedades europeas.

Y es precisamente la defensa de sociedades inclusivas y socialmente justas, uno de los valores que defiende el Gobierno de España, y todo con el objetivo de que nuestro sistema democrático tenga la capacidad de dar respuestas a los anhelos de nuestros ciudadanos.

Para ello las democracias han de comprometerse en términos de inclusión social y de reducción de brechas económicas y sociales, porque sin oportunidades no hay democracia. Así mismo, la defensa y la revitalización de la democracia necesitan adoptar un nuevo contrato social que aborde la desigualdad y la exclusión, y permita avanzar en la defensa de la democracia frente al autoritarismo y contrarrestando así la creciente desafección hacia la democracia que se viene observando en América Latina y el Caribe.

En ese sentido, España apuesta activamente por una América Latina y el Caribe prósperas y estables en los ámbitos político, económico y social, guiadas por el principio de trabajar conjuntamente con los socios en la región. Desde el respeto a la diversidad y la autonomía, España ha actuado, y continúa haciéndolo de manera responsable, como interlocutor idóneo para aportar una visión de conjunto e impulsar el diálogo en y con la región.

Precisamente la presencia de las diásporas renueva los vínculos históricos entre europeos y latinoamericanos. La relación estrecha se hace todavía más intensa y nuestros modelos culturales, económicos y sociales se aproximan, mucho más allá de los vínculos originarios. Nos hacemos más compatibles gracias a una presencia física que acentúa nuestras afinidades y aspiraciones comunes.

España comparte con América Latina y el Caribe retos globales como son el cambio climático, la sostenibilidad energética, la construcción o la modernización de infraestructuras sostenibles, o el impacto de la era digital en nuestras economías.

Desde la defensa de nuestros valores compartidos debemos redoblar los esfuerzos por mantener la estrecha vinculación y fortalecer la relación birregional, ante el mayor protagonismo que en los últimos años han ido tomando otros actores geopolíticos.

En ese sentido, España tiene en su horizonte más cercano un importante calendario iberoamericano, para el que trabajamos conjuntamente con nuestros socios. La XXVIII Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno, que se celebrará en República Dominicana en marzo de 2023 con el lema “Recuperación con reestructuración: Juntos hacia una Iberoamérica justa y sostenible”, será una privilegiada plataforma de diálogo regida por el principio de consenso, concertación y cooperación, que son señas de identidad del espacio iberoamericano.

La acción de España hacia América Latina y el Caribe se desarrolla no solo bilateralmente sino también, y de forma cada vez más intensa, en el marco de la Unión Europea. Y en el segundo semestre de 2023, el Gobierno de España ostentará la Presidencia del Consejo de la Unión Europa, en la que esperamos poder promover una muy completa agenda iberoamericana al más alto nivel, en el marco de nuestra tradicional labor de reforzamiento de las relaciones birregionales a ambos lados del Atlántico.

Este impulso, tan relevante y necesario, y por el que España apuesta y trabaja, que implica la profundización de la relación entre la Unión Europea y América Latina, tiene su génesis, precisamente, en el convencimiento del potencial de esta relación birregional estratégica. En última instancia, el objetivo es fomentar y fortalecer una relación que opere en beneficio de ambas partes.

Así mismo, está prevista, en marzo de 2023, la celebración del IX Congreso Internacional de la Lengua Española, que se ha consolidado como un excelente foro de reflexión acerca de la situación y los retos de nuestra lengua, uno de nuestros mayores patrimonios culturales, que queremos también gane presencia en ámbitos estratégicos como la ciencia y la tecnología, y sea un motor de desarrollo económico e influencia internacional.

OEBPS/Images/arrow.jpg





OEBPS/Images/line.jpg





OEBPS/Images/commonh1.jpg





OEBPS/Images/p0003-01.jpg
La ciudadania
europea desde
las diasporas

Obra colectiva coordinada por
Moénica Gonzalez

meda luna





OEBPS/Images/9788412644548.jpg
e
~— ~

i |

La ciudadania europea
desde las diasporas

Autores:
Juan Fernando Lopez Aguilar) Juan Fernandez Trigo
Ramon Jurado ) Maria Jests Herrera ) Vladimir Paspuel
Juan Iglesias ) Rubén Romero Masegosa ) Juan Antonio Segura
Rosario Aguilar) Francisco Javier Bokesa Abia ) Katya Doseba
Said Ben Sellam ) Begonia San José ) Domitila Barbolla Mate ) Diana
Matos Reyes ) Olga Elizabeth Sanchez Ortiz) Moénica Gonzalez

Obra colectiva coordinada por

Monica Gonzalez (Eurodiputada)






OEBPS/Images/common.jpg





OEBPS/Images/commonh.jpg





OEBPS/Images/line1.jpg





